
Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Alcalde constitucional do Calatayud en despacho telegráfico fechado á las 9 de 

la mañana me dice lo siguiente. ¡
«El Brigadier Serrano con 300 zapadores y 200 caballos ha pernoctado la noche 

pasada en Cimballa. El Brigadier Thómas ha. descansado en X illafeüche. Según las ul
timas noticias la facción de los Marcos se encuentra á legua y inedia de distancia del 
Brigadier Serrano.» .

La Guardia civil se halla ya toda en operaciones. Donde quiera que este brillante 
cuerpo se presenta, demuestra con relevantes ejemplos su acrisolada lealtad a las Ins
tituciones , y el valor poco común que engendra en sus individuos el espíritu de cuer
po y la especial educación militar que ha recibido al formarse. El ('jcmplo de los Guar
dias de la Muela ha sido imitado por todos sus compañeros de la provincia, y hoy so 
halla el cuerpo reunido en disposición de operar solo y de distinguirse como siem
pre por su constancia y brabura.

Se sabe oficialmente, aunque sin .detalles , que la columna de Mateos tuvo 
un combate con los facciosos á quienes derrotó completamente , fugándose los 
dispersos en dirección á la sierra de Andorra. El Coronel Mateos marchaba en 
su seguimiento. " .

El Coronel Pieltain había emprendido la persecución activa, de una partida 
levantada en Caspc, al grito de Cárlos VI, y que se formó á consecuencia de 
un bando en que se imponía pena de muerte al faccioso de la guerra pasada, 
que no acudiese á lomar armas.

El cuartel general se dirigía al común de Huesa. '
El Brigadier 1). Enrique O Donell, debe estar ya sobre Alcolea con las nue

vas fuerzas de caballería é infantería que salieron de Madrid.
Lo que se inserta para conocimiento del público.
Zaragoza 28 de Mayo 18-55.—Manuel de Pessino.

El Alcalde de Calatayud me dice en despacho telegráfico que acabo de recibir á esta 
hora que son las diez de la noche lo siguiente. ,

«En este momento recibo parte verbal por persona fidedigna de haber batido el 
Brigadier Serrano Bedoya á la facción en la bega del pueblo de Abanto. La espe
raba en este sin tener aquella noticia alguna, ni dejar salir á nadie.de este: la der
rota ha debido ser completa. Se han circulado órdenes á los batallones de Milicia 
nacional de Villalengua, Jarque y Mores para que salgan á batir á los dispersos. Da 
esta han salido nacionales de infantería y caballería, tropa y Guardia civil en busca de 
los sublevados al mando del 2. ° Comandante Villanueva » .. ,

Por otro despacho telegráfico del mismo Alcalde, recibido á las diez y media de esta 
misma noche , se me dice:

«La dispersión de la facción Marco se ha confirmado oficialmente por parte del 
Alcalde de Pardos y Castejon de Alarva.» . ,

Lo que me apresuro á poner en conocimiento del público parí su satisfacción. Za
ragoza 28 de Mayo de 1855.—Manuel de Pessino.
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■**/ Alcalde conshlucional de Daroca me dice en parte fechado « las siete « media de la tar
de de ayer, que «cabo de recibir, lo siguiente.

Son laS 7 de la larde y arabo de recibir parte de que la Brigada de operaciones de Cas
tilla al mando del Brigadier Serrano en combinación con la de esle distrito al mando del Bri
gadier l). Jorge fhonias ha dado alcance á la facción del cabecilla Marco, entre Pardos y 
Cubcl ai DteuiQ día 40V. El conductor del parle ha visto algunos grupos de dispersos, y 
es .egtiro (=ue en ef discurso de la larde lia debido completarse el esterminio de la canalta 
poique a las luerzas leales se incorporaron ayer varios Nacionales de Villafeliche , Atea y 
túnel, prácticos en el terreno , valientes y buenos tiradores.

Me apresen) con la mayor satisfacción á ponerlo en conocimiento de V. S. ínterin nuevas no
ticias otrezcaé. nías detalles de esta brillante jornada que asi puede va considerarse, atendida la si- 
luacion y acertados movimientos de nuestras tropas, y la que ocupaban los rebeldes

En este momento recdio nuevos avisos del pueblo de Pardos, que confirman el total esterminio 
de la canalla, cuya myyor,parle se ha refugiado en las casas y bodegas del pueblo, de donde 
r-ino SaCa“°S a liec^os prisioneros por las valientes tropas del Brigadier Ser-

Este ^«sto acontecimie^ se anuncia al leal vecindario de esta ciudad con repique general do 
campanas e iluminación.—Haroca a las siete y media de la tarde.—Alejandro Cabrera.
níhnZ militar el bizarro coronel primer Comandante del Batallón
numeio 32 de la Mikc/a .nacional I). José Díaz llarraza.

En Arbalate^se han pre^nhdo dos sargentos y cinco soldados de la caballería rebelde.
A las nueve de la mánañá de ayer pasó por Alcolca la brillante columna del Brigadier O'Donell.

En este ntomenló acabo de recibir el siguiente despacho te- 
legráfíco.

Calatayud 29 fíe Mayo á' las 9 y 30 minutos.
El Brigadier Serrrano Bedoya.
Al Gobérnador dé provincia.

Con esta fecha he comunicado al Ministro de la Guerra lo siguiente:
Atea 28 Mayo 1853 á las ocho y media, de la noche. Dije á V. E. en el despacho que le di- 

nji osla mañana (.(seo Abanto, que me promelia no descansar hasta encontrar la facción de Marco 
ínnii °’ 7 a as I Ia suer!e de conseguirlo.—A una legua de distancia de dicho
pu -alo v a un cuarto sobre mi flanco izquierdo la aviste en posición sobre una cordillera casi inac
cesible, en el momento la hice cargar y ia dispersé y puse en vergonzosa fuga.

Diez y ocho Piloneros, muchas armas, municiones, caballos y gran número de efectos, aun
que asquerosos, lúe d fruto del choque que duró dos horas, teniendo el placer de no haber su
frido perdida ni desgracia alguna. 1

A las Ires^-ií^luo uha batida en el escabroso terreno donde tuvo lugar la acción en combi
nación del Br^arhen 1 bomas y he conseguido que este Gefe haga doce prisioneros mas.

Ignoro el numero de muertos, el espanto se ha. apoderado del enemigo. Los Gofos, oficia
les y todas las-<cl^ (te tropa admirables. ’

El Brigadier ibómas ha dimplimehlado mis instrucciones con un celo digno de elogio.
ton . muaré la pei’socucion de los dispersos cuando mis tropas se racionen y descansen de cua

renta horas do constante marcha. 2 m,
Daré á V.bE. párle' detallado.

Lo que me (tpWádro d comnmcor á los heroicos habitantes de esta ciudad para su satisfacción 
Zaraza -29 -de M.a^o 1855.—.Manuel de Pessino.

Núm. 389.
-aim éi:í no*) &>lool/i • • .■ ।

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON^—.ESTADOMAYOR. 

Orden General del día . 26 de Mayo de 1855 
en el Cuartel General de Mainar.

" .* I 3i -L. /

SOLDADOS.

. Doloroso es el acto que acabais de 
ejecutar pasando por las armas á los 
dos Sargentos de Bailen pero justo, indis
pensable, si se ha dé conservar sin tacha 
la tama del Ejército. . Nq solo indujeron á 
nuestros compañeros a la rebelión procla
mando una bandera odiosa á los pueblos sino 
es que hicieron fuegoá susGefes, cuando estos 
en el campo los llamaron á sus deberes.

(compañeros: cuento con vosotros para 
mantener la disciplina y para destruir los 
restos de los rebeldes, que huyen delante 
de vosotros.

So l d a d o s : Viv a e l  Ej e c it o .—¿rurrea.

Núm. 390,.

Diputación provincial de Zaragoza.

Copia de la esposicion dirigida á S. M. por la Di
putación de esta provincia.—Señora.—La Diputación 
provincial de Zaragoza, llenado respeto y con la ma
yor confianza se propone llamar la atención de V. R.M. 
sobre un punto digno de la mayor atención que está 
comprometiendo la tranquilidad de la provincia y de
vastando sus indefensos pueblos.—No quisiera esta Cor
poración lastimar su sensible y generoso corazón pin
tando los desastrosos males que ha principiado á pro
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ducir la traidora insurrección de unos pocos ilusos ven
didos ó un partido reprobado y vencido, que hau osa
do levantar el estandarte de la rebelión contra el Tro
no legítimo de V. M. y contra los fueros y libertades 
de España. Pero no descansaría tranquila, si en mo
mentos como los presentes permaneciera inactiva y si
lenciosa, dejando que se minaran el Trono y la li
bertad por ese bando, esterminador que la ilustración 
de la época repele y anatematiza. — En este sentido 
ha dirigido la Diputación á los pueblos para estimu
larlos á permanecer fieles y denodados como que na
die se une á los insurrectos; una alocución ofrecien
do implorar del Gobierno de V. M. el mas urgente 
ausilio que por ahora necesitan, el mayor consuelo 
que se les puede proporcionar y que mas prontos re
sultados puede ofrecer en obsequio déla causa pública: 
y este consiste en la concesión de diez mil fusiles en 
estado de buen uso con el número competente de sa
bles, espadas y sillas para 500 caballos á fin de ar
mar una fuerza respetable de Nacionales, que no de
sean si es verse armados y merecen serlo por su con
ducta y patriotismo, para purgar este país clásico de 
la libertad de todo elemento de reacción y de tras
torno, como lo hubieran verificado con los que aca
ban de hacer traición á V. M. en estos momentos, 
si hubieran lenitlo armas : Por tanto—A V. R. M. 
suplica, se digne mandar, que de los parques nacio
nales y de los puntos de depósito mas próximos , se 
manden entregar el número de armas y efectos de que 
va hecha mención con la urgencia que el caso re
quiere; que asi lo espera de la distinguida conside

ración que siempre há dispensado á los habitantes de 
esta provincia.'—En Zaragoza á 25 de Mayo de 1855.

, ^úm 391.
Comisión liquidadora de la Sociedad de auxilios á em— 

picados civiles
, En el Boletín oficial de esta Sociedad , que se ha 

circulado por todas las provincias, se pidieron á los 
señores socios pensionistas relaciones justificadas desús 
respectivos derechos para comprenderlos con la debi
da exactitud en la liquidación general que se está 
practicando. No siendo posible incluir en esta á los 
que no han facilitado estos datos, que son absoluta
mente indispensables, aunque esta Comisión tiene sal
vada su responsabilidad por haberlo advertido asi, se
ñalando un plazo transcurrido ya con mucho exceso, 
ha creído oportuno para su mayor satisfacción , y en 
obsequio de ios interesados, que no han contestado en 
su mayor parte , hacer que se inserte el presen
te aviso en la Gaceta y Boletines oficiales de todas 
las provincias, repitiendo que para el diá 15 del mes 
próximo, último término que de nuevo se fija, se for
mará la liquidación definitiva con estricta sujeción 
á los documentos que para entonces hayan podido reu
nirse. Madrid 15 de Mayo de 1855.—José M Bre- 
mon, presidente.—José M Palarea, secretario.

n o t a . Los Sres. socios se servirán duigirsus con
testaciones francas de porte y con las señas siguientes.

Sres. de la Comisión liquidadora de la Sociedad 
de ausilios á empleados civiles, calle de la Justa uú- 
mero 7, cuarto 3.° del centro, Madrid.

SUBINSPECCION.—ZARAGOZA.—M. N.
Orden general del 27 de Mayo de 1835.

Un hecho de armas importantísimo para nuestra causa acaban de prestar vuestros compañeros los bn 
de V ™ unión con algunos otros de esta

611 la ‘re— 61 —

osb nrnvntC™MeS’ 881 COm° hare PUbllCáS laS qUe a,glm dia Pudiérais vos»tros demostrar si á ello se 
va piovocdlC.

Nacioiizile8 de La Almunia, os habéis hecho dignos de la estimación de todos los buenos patricios- 
libre nn nhnrb?ndTaS debiera c,cniamcnlc consignado tan heroico comportamiento ¡Cuánta sangre 
libre no ahonata la preciosa que derramasteis tan gloriosamente en los campos de Alfamen!!!
q Mnilrnann0 0rmie f8 pcrmihdo cl daro? las gracias mas cumplidas en nombre de toda la Milicia ■ á 
dude dcQsu ma^niLidad"131' " 0ISm° Y 61 de VUeStr°S c0”PaBl;ros de Zaragoza, como no lo

Nacionales: ¡ viva la libertad! ¡ Confúndanse para siempre los tiranos!— José Marracó.

Adición á la orden general del n de Mayo de 1855.
nia í R1<¡la’ rUe i19" 1Ueg° SUp0 la aProcsimacion dc los rebeldes á La Almu-

- TíÍh ’i ] i ' । heheobo ardor al ausilio de sus compatricios, no obstante do pertenecer á diferente
Batallón, logio también la dicha de coadyuvar al feliz resultado de la refriega por medio de un ser 
vicio que pudo muy bien haberla hecho partícipe de gloriosos peligros.
^íarde-FU"nCSMe Rbr0Ty en especial el joven é intrépido Comandante del Batallón á que pertenece 
esta fuerza, D Mariano Lapuente, consiguió fustrar el 23 del corriente la sublevación de los ¡ni 
dividuosde caballería cazadores de Aragón, residentes en aquel punto, en el acto va de pronunciar 
la fuga, acaudillados por su sargento. 2 piuuunuai

Todos, todos correspondieron cu^plidísimamente á la confianza que la patria les tiene dennsihda- v 
yo me complazco en re^tir que puede aquella cifrar con orgullo una gran parte <le su felic dad en 11 
constancia y denuedo de la Milicia nacional aragonesa. 11
la M-José ^rruro01" 6,1 °rdCn 6816 Para qUC UC8UC á n°licia de los cuerl,os dc
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Núm. 392.

D. JDmotco Gimeivi PaLicio» Juez de primera ins
tancia de? distrito de S. Pablo de Zaragoza.

Por el presente Humo á Francisco N. de edad de 
unos 20 años que ha estado criado de Manuel Pla
nas vecino de Cerveruela, y que es tuerto, se pre
sente en este Juzgado dentro de ocho dias á pres
tar declaración en causa sobre robo ejecutado al 
mismo y otros ¡a tarde del 10 de Noviembre último. 
Zaragoza 25 de Mayo de 1855 — Doctor Timoteo 
Giménez Palacio =Por su mandado, Camilo Torres.

Núm. 393.

Otro. . Por este tercero y último edicto cito, lla
mo y emplazo á D. Alberto Urries y D. Sebastian 
Castelar, vecinos de esta capital para que en el 
término de tres dias desde ¡a fecha se presenten en 
este juzgado ó en las cárceles nacionales, á oirlos 
cargos que les resulta en la causa que instruyo sobre 
conspiración en sentido carlista y ocupación de armas, 
que se les administrará justicia, bajo apercibimiento 
deque no haciéndolo les parará el perjuicioque haya 
lugar y declarará contumaces. Dado en Zaragoza 
á 26 de Moyo de 1855 — Dr. Timoteo Giménez Pala
cio.=Por su mandado, L. Camilo Torres.

Núm. 39 í.

D. Agustín del Hievro, Sues de primera ins
tancia de la villa de Ateca y su partido Je.

Se cita, llama y emplaza por primer pregón y edic- 
8o á D. Manuel A Icain, Santos Vela y Mosen An
tonio Milhn vecinos de Villarroya de la Sierra, D. 
Orencio Áleain, Antonio Tarragona, Silvestre Hi
gueras y Jaeinto García, vecinos del pueblo de Mo
ro*, contra quienes procedo criminalmente en la 
cansa formada sabré haberse unido á la facción car
lista, para que en el término de nueve días que por 
el primero ¡es señalo, comparezcan en este juzga
do y sus cárceles á defenderse de los cargos que en 
dicha causa les resultan pues si asi lo hicieren se les 
oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren, y en 
otro caso les parará los perjuicios que haya lugar. 
Dado en la villa de Ateca á 25 de Mayo de 1855 ■= 
Agustín del Hierro.™De su orden , Pascual Sotiano.

Núm. 3951.

Comisión superior de instrucción primaria de 
Huesca. •

Debiendo tener lugar en esta provincia 
los ejercicios de oposición para proveer los 
magisterios vacantes de instrucción primaria 
en los meses de Junio y Diciembre con
forme á lo prevenido en la Real orden de 
i de Junio 1850, esta Comisión ha acor
dado dar principio á dichos egercicios ante 
el Tribunal de censura que se halla esta
blecido en esta capital, el día 26 del pró

ximo mes de Junio para proveer las es
cuelas elementales completas de niñas que 
á continuación se éspresan.

Escuelas vacantes. Escuela elemental de 
niñas de la villa de Almudevar con el suel
do fijo de dos mil reales anuales, pagados 
en metálico por trimestres de los fondos 
municipales, las retribuciones que le cor
respondan y casa franca. .

Escuela elemental de niñas de la villa de 
Hecho con el sueldo fijo dedos mil rs. anuales, 
pagados por trimestres de los fondos mu
nicipales, las retribuciones que le corres
pondan y casa franca.

Ultimamente, se proveerán las escuelas 
que resulten vacantes hasta la época de 
las oposiciones.

Las aspirantes á dichos magisterios se sus
cribirán en la secretaria de esta Comisión seis 
dias antes del prefijado para dar principio, y 
presentarán los documentos siguientes: su fe 
de bautismo para acreditar que tienen 21 
años cumplidos por lo menos de edad : 2. ° 
el título que tengan ó una certificación le
galizada del mismo; y 3. ° certificación del 
Ayuntamiento y ciira párroco de su domi
cilio en la que acrediten su buena conduc
ta; previniéndose que los egercicios tendrán 
lugar en una de las salas del local que 
ocupa el Gobierno de la provincia, á los 
cuales se dará principio en el citado dia 26 
de Junio á las nueve de su mañana. Huesca 
2i de Mayo de 1855.—El Presidente, León 
de Maleo.—El secretario, Juan Arcas.

PARTE NO OFICIAL. .
Con la competente autorización de la Exenta. Di

putación provincial de esta provincia, el Ayuntamiento 
de Villamayor, sacará ápública subasta en los dias 
3 y 10, del mes de Junio y hora de las tres en pun
ta de su tarde en la casa consistorial de dicho pueblo 
por el tiempo de dos años el arritndo del acampo de 
yerbos llamado del Llano, Mal pica 7 EfeSa en rega
dío, bajo los pactos y condiciones aprobados por S. E. 
que se hallarán de manijiesto en la secretaria del 
ayuntamiento.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Mar- 
Ua, procederá al arrendamiento de la posada de pro
pios en los días 10, 14 y 17 de Junio próximo á las 
once de sus respectivas mañanas, bajo el tipo de 
1700 rs. vu., y en lo demas con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de manifestó en Ia  
secretaría de Ayuntamiento.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»
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